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NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSULTORA EN GESTION HUMANA HC ECUADOR DALISJA S.A. 

OTORGADA POR: SANCHEZ VACA DANILO FABIAN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 830.0 

Di2 Coplas 

En la cudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dices. de 
Marzo del dos mul dicisis , ante mi, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 
COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 
constiturr la compañía CONSULTORA EN GESTION HUMANA HBC 
ECUADOR DALISIA S.A. ela señoría) SANCHEZ VACA DANILO FABIAN, 
de nactonalidad ECUATORIANA, estado cil SOLTERO, con domicilio en la 
ciudad de QUITO, por sus propios y personas drcchos, el/la eñorta) CAZAR 
VACA JAVIER ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 
derechos, el   señoría) HIDALGO BUENAÑO LISSETTE VERENICE, de 
nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilo en la 
«dad de QUITO, por sus propio y personales derechos Los comparecientes son 
mayores de edad hábles según derecho para contratar y obligar, a quienes de 
conocer doy fe; en vid de que me han exhibido ss documentos de sdetficación 
que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, buen sntuds. por 
mí. ella Notan(a), en el bjeto y resultados de esta escritura, que a celebrara



proceden, 

  

re y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 
tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

Públicas a su cargo, slrvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

[ntenuenen.cn.el otorgamiento de esta escatura. 
  

    

  

  

  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
¿Apellidos ¡Nombre y 
¡Razón Social 'Apelido, 

m1) 
¡Corresponda. 

AN ST  EO [uña Isancurz vaca POSES NAO 

no ura sao jaoro               
SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
“que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se sometera 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1). Nombre.- El nombre 

GES 

  

de la compañía que se constituye es CONSULTORA ION HUMANA 

    

HBC ECUADOR DALISIA S.A. Articulo Segus Domicilio.- El   ar) 

  

“domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA Podrá 
establecer agencias, sucursales o etablecimuentos admumstrados por un factor, en 
uno o más lugares dento del teritono nacional o enel exterior, sujetándose alas 
disposiciones legales correspondictes. Artículo Tercero (3% Objeto Social. El 
objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 
DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS. 
DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU ACTIVIDADES DE EMPLEO; ASÍ COMO 
TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 
CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD ANTES



MENCIONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR. 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO... En el cumplimiento de su objeto, 
la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley 
Artículo 4%.   Plazo.- El plazo de duración de la compania es de QUINCE años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (11). Del 
Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las acciones 

  

El Capital Suscrito es 
de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividado en 
OCHENTA. acciones guate, mdivimbles, ordinarias y nominativas, de DIEZ 
dólares) de os Estados Usados de Aménca de valor nominal cada una, numeradas 
consecutivamente del cero cero cero uno al OCHENTA. inclusive El Caputal 
“Autorizado es de OCHOCIENTOS TREINTA dolares delos Estados Unidos de 
América, Título Tercero (HH). Del gobierno y de la administración. Artículo 
Sexto (6 

  

"Norma general.» El gobierno de la compañía corresponde ala junta 

  

general de accionistas y su administración al Presidente y/o ul Gerente General: La 
representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presudente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

«el President, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de ete último, 
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 
plazo de duración de los indicados Admmistradores será de UN años pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).= Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

«urculación en el domicilio prncipal de a compañía, conforme a la Ley, con ocho 
¿ias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que e celebre la reunón. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



  

junta Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 
Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
quórum especial de instalación, del quórum de des     Se estará alo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (9*)= El Prosidento y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admumstradores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (1V). De la fiscalización Artículo Décimo (105) 

  

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comiss   los, uno principal y 
no suplente, quienes tendrán derecho almitado de mspección y vigulancia sobre 

  todas las operaciones socials, sn dependencia dela admunustración y en interés de 

la compañía Título Quinto (V). Dela disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.» La compañía se disolverá y se Iquida   

conforme se establece en la Sección Décimo Seguada (XII) de la Ley de 

Compañas. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

    
  

  

  

  

CAPITALSOCIAL. E 
¡Nombre de los [Número de — [Capi . 
accionistas Acciones —— [suscrito pagado 
suscritores 

mann Em has ra 

Íroral la a cu faz             

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 
señalados en el atculo sexto (6*) del estarto, se designan como Presidente dela 

compañía al (o a la) señor (o señora) SANCHEZ VACA DANILO FABIAN, y 
como Gerente General de la misma al (0 a la) señor (o señora) HIDALGO. 
BUENAÑO LISSETTE VERENICE, respectivamente SEXTA.= 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
que se utilizan para realizarlas operaciones que dan lugar ala presente constitución. 

de compaña provienen de actividades licus. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN



JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contr   tantes bayo Juramento 
dlclaran que pagarán el capital social en los monto indicados en l cuadro de 
susempción y pago del capital social una vez constuda la compañia, y el saldo 
“soluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

Instrumento son ceros y veraces en apego la Ley y a la Constitución En todo lo 
10 estipulado en ete estatuto, se estará alo dispuesto enla Ley de Compañía y 
demás leyes aines En aso de controversia entre ls accionstas, o entre accionistas 

y admumistradores de la compaña, las partes podrán somtess al proce 

  

emo de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arburaje y Mediación, ant el Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a) 
Notario(), se dignará añadir as corespondientes cláusulas de estilo." HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a serura pública on todo su valor legal, 
«onjuntamente con los documentos habilitantes anexos: y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático dela Superintendencia de Compañias y Valore. Para la celebración de 
la present escritura se observaron os preceptos y requisitos previstos enla Ley 
Notarial, y, Ieida que les fue alos comparecientes por ml eVla Notari(a), se 
ratifica y firman conmigo en unidad e ato, quedando incorporada enel protocolo 
desta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios
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